RES. 1271/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0001093, Ent. N° 1336/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Portland relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la  modificación del contrato con Alur S.A para el suministro de bioetanol;

RESULTANDO:
1) que por Resolución N° 1174/12/2016 de fecha 29.12.16, el Directorio aprobó las siguientes modificaciones al  contrato de suministro suscrito entre Alur S.A y Ancap el 04.06.12, a tenor de la propuesta realizada por Alur S.A:

1.1) el precio de bioetanol que se facturará a Ancap surgirá de la paramétrica que se incluye en el Anexo I (Paramétrica Junio 2015) y se definirá y se ajustará mensualmente conforme a la misma y a los Indexadores de Precios establecidos;

1.2) dichos ajustes comenzarán a regir a partir del 01.01.16 y se mantendrán durante la vigencia establecida en el contrato de suministro suscrito el 04.06.12, o hasta la firma de un nuevo contrato en caso de que ocurra antes; y

1.3)  la entrada en vigencia de este documento es retroactiva al día 04.09.15 y hasta  la firma de un contrato definitivo;

2) que por Resolución N° 325/17 adoptada en Sesión de fecha 25.01.17, este Tribunal observó la modificación dispuesta en razón de que se estableció la entrada en vigencia del contrato en forma retroactiva al 04.09.15, lo que implica la configuración del principio de ejecución, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y del principio de seguridad jurídica;

3) que por Resolución N° 209/3/2017 el Directorio manifestó no compartir la observación realizada, estableciendo que la modificación del contrato no comenzará a ejecutarse hasta tanto se verifique la intervención de este Tribunal, y dispuso insistir en el gasto; 

CONSIDERANDO: que no obstante la argumentación esgrimida por la Administración, se mantiene incambiada la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada mediante Resolución N° 325/17, adoptada en Sesión de fecha 25.01.17;
2) Comunicar a la Administración actuante;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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